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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 $CT 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn

tV, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51frarciÓn I y 96 primer qá¡fto
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-3266-S0T-1277, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceú a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presunto"s incumplimientos en materia de construcción

(demolición), ambiental (disposición de residuos sólidos) y conservaciÓn patrimonial en el predio

ubicado en calle Sabino número 132, colonia Santa María laRivera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue

admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2019

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento' --------

ANÁUISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES 6-

o
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción

(demolióión), ambieátal (disposición de residuos sólidos) y conservaciÓn patrimonial como son el

Progra¡¡" Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, el Reglamento de

Conltrucciones de la Ciudad de Méxrco y sus Normas Técnicas Complementarias.--

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimientos de hechos y se informó a -11 |

persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 ]
iracciones l¡, v¡l y tx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Y
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante los reconocimientos de hechos realizadoErporr;el personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constató demolición ni disposición inadecuada dé residuos de manejo especial por demolición' -*-

En razón de lo anterior, se requiere a la persona denunciante a efecto de que proporcione mayores

elementos que hagan inferir incumplimiento a la normatividad, sin que a la fecha de la emisión de la

presente se haya desahogado dicho requerimiento

;
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En este sentido, resulta procedente dar por terminada la investigación del presente expediente al

actualizarse el supuesto irevisto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que existe imposibilidad

material para continuar con la investigaciÓn

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constató demplición ni disposición inadecuada de residuos de

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ios artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

ESUELV

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental

y/o del ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante

esta Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -----------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y namiento Territorial de la Ciudad de México.------------
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